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Agencia Nacional de Seguridad Industriairy-
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad tie-Gestion, Supervisión, lnsDecclon y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión comercial

oficio As-EArueswcroeot-zzssár-zina
'tluriad-de México, a 11 cie enero de 29319

AGEHGIA oe aeaummo.
ENERGIA-v AMBIENTE

c. EDGARDO TÉLLEZ DWERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX; s.A. DE cv.

PRESENTE

_ASurrtD: Resolución Procede‘nte
Expediente: 1-9NL2018X0-207-
Bitácora: 09/¡PADOB 0.]12/18

Una: vez analiza-do y evaluado el Informe: Preventivo (IPJ' del proyecto denominado
1'-'-'E’ST¡f-k<.ïlól#1 DE SERVICIO, E05955 CAMPO MILITAR", en adelante el Proyecto,
presentado por la empresa PETROMAX. S.A'. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 03 dae-
diciembre de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de
Seguridad. Industria-l y de Protección al Medio Ambiente del. Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), con ubica-ción en Carretera Monterrey - Laredo, km 19.8., colonia Santa Rosa,
municipio de Apodaca, estado de Nuevo León, CP. 66604,y

CONSIDERANDO:

I-. ¡Qu-e el Regula-do se dedica "al expendio al público de petrolíferos, actividad que.
forma par-te del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en
el articulo 3°, fraccion XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad;
Industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo ta nto
es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo i“ de la: misma
Ley.

ll. Que esta Dirección __Genera| de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad
competente para analizar. eV‘aluar y resolver el 'IP— pre-sentado por el Regulador, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos- 4“, fracción XXV-ll y 3.7,. fracción'Vl "del
Reglamento Interior- de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Med ¡o Ambiente del Sector Hidrocarburos.

_lll'. Que el dia 03 de diciembre de 20'18 el Regula'do, ingreso en la AGENCIA, escrito sin
fecha ni número, para solicitar la notificación a través- del Uso de medios de
comunicació-n electrónica, mediante la cual ace-pta darse por notificado, por estos-
m-edios, de las actuaciones qUe emita la AGENCIA, relacionadas con el Proyecto.

N Que el articulo 28 de la Ley General del Eq'uilibr—io Ecológico y la Protección al
Ambiente establece que la evaluacion del impacto ambiental es el procedimiento a
traves del cUaI la Secreta ria esta ble-ce las: condiciones a que se sujetar-a la realizacion
de obras y actividad-es que puedan causar desequilibrio ecologico .o rebasar los:
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad daa-Gestión, Supervisora, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección Genera! de Gestión Comercial

Üfitio oscaruoswcrasscrasarzazs
Ciudad de México, a 11 de enero de-Zfilïg

limites y condiciones esta biecidos- en las disposiciones aplica-bles para proteger .el
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin deevitar o reducir al minimo
sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que
determine _eI Regla-mento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autor-¡zación
en materia de impacto ambiental de la Secretaria;

H.- 1ngustria del petróleo. potro-Química; Químico; siderúrgicq, papelera, 1::zueci—re.i—¿rïijrr
del cemen to y eléctrica;

V Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente establece en la fracción I., quie la realización de las obras- y actividades a
que-se refieren las fracciones I a Xil del artículo 28, r-‘equeri rán la presenta-ción de—un
informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan
normas oficiales mexican-as u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los
¡rn pactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

VI. Que el articulo 5. inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Genera-l del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación. del
impacto Ambiental establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o aCtividades, requerirán previamente la autorizacion. de la
Secretaria en materia de impacto ambiental:

D.) ACTIVIDAD ES' DEL SECTOR H | DROCARBU ROS:

I'XÉ. Construcción y operación de instalaciones para la producmón transporte.
almacenamiento distribuciónyex en- . .. -

Vll.- Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fracción l, que la realizacion de las obras y actividades a que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe
Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emisiones las descarga-s- el aprovechamiento de recursos naturales y, en
general todos los impactos amb-ientales relevantes que las abr-as o actividades
puedan producir.

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se public-ó en el Diario Oficial dela Federación la
Norma Oficial Mexicana NOMüOOS-ASEA-ZOis. Diseño, co-nstrucci-‘ón, o-per-aciófnry
mantenimiento de Estaciones de SerVÍCÍo para almacenamiento yr expendio de
diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017.

IX.- Que el objetivo "de la NOM-O’i05sASEA—2016 consiste en establecer las
espec;ificac-iones,_ para-metros ;y' requisitos tecnicos de Seguridad Ind ust=rji'al.,¿
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al" Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, SHnF-misión, lnsoeccion v Vigilancia Comercial
DÍFECCÍÓH General de Gestión Comercial

Gficio AEEN'UGSIVEIDGGC}?WÉÜIQ.
Ciudad de México, a 11 de enero de 2019

¿Seguridad Operativa, y P-rO’teCCión Ambiental .ue. se dela-en cumplir en el diseño,
construccion, operacion y mantenimiento de. Estaciones de Servicio para
almacenamiento yexapendio de diesel y gasolinas.

X-.- Que en el Anexo .4 de la NOM-OOS-ASEA-zms referente a la Gestión Ambiental, se
diosprende que, para el desarrollo de las actividades. referidas en la Norma, el
Regula-do deberá tener identifica-das las medidas de mitigación y/o -'compensación
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

¿XL Que-se debera" cumplir con las especificaciones de Diseñoy ConStrucción de la. NOM-
OOS-ASEA-2‘O16 que establece que previo a la construcción se debe con-tar con los
permisos y autorizaciones: regulatorias requeridas por la normatividad y legislacion
local y/o federal, incluyendo el impacto ambient-al y los diferentes análisis de riesgo
que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de-
delir—nitación respecto-ai distancias de seguridad a elementos externos, en predios—
urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de
suelo, sondeOS no meno—res a 10 metros para determinación demanto freát‘ico, pozos-
de observación, pozos de- monitoreo, sistema-s de r-ecu peracion de vapores, medidas-
de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de he'rmeticidad
neumática en todos los sistemas.

XI], Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZOÏS se
regulan las emisiones, las descargas, yen general. tOdOS los impactos ambientales
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones para
el expendio al públicO de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 'y/o diésel],
previniendo posibles impactos ambiental-es significativos, si se considera que la
ubicación se localiza en áreas urbana-s, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, carreteras federales,
estatales, municipales y/o locales que no están dentro de .un Área Natural Protegida,
por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (D—GGC) de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Proteccion al Ambiente; 29, fracción l del Reglamento de la Ley Genera-I del
Equilibrio Ecológico: y la Proteccion .al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 3'7, fracción VI del Reglamento interior de la
Agencia Nacional de “Seguridad Industrial y'fde Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a. evaluar la información presentada para el Proyect-o.

XIII. Que por la descripCion. ca racter—isticas y ubicacion de las actividades que integran el
Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluacion de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada con la operación y mantenimiento de.
instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción II de la Ley General del
Equilibrio Ecologi-coy la Proteccion al Ambiente (LGEEPAJ, y S inciso D), fraccion ¡X
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental ('_R..EI_A), asimismo se
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. _ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de-P‘rotección 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gastion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
DirECCiún Genaral de Gaitión Comercial

Clfl'clo asmrusswcrosscrsssrzals.
.Eiudad de México, a 11- CIE-enero de 2619

desarrolla una actiVida-‘d del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado
en el articulo .3, fracción XI, inciso ez) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec-tor Hidrocarburos, al tratarse:
ole-l almacenamiento, distribuciion y expendio al público-de petrolíferos.

XIV Que el R-egulado manifiesta en la página lll-3 del IP, que la estación de servicio.-
EOSSSS, se. encuentra en etapa de operación desde el 0'7- d-e febrero de 2001, lo cual.
acredita mediante el documento de consulta pública “Permiso de Expendio- de
Petro-liferos en Estaciones de Servicio. PL/621/EXP/ES/2015-",sin embargo, no acreditó
que para las obras y/o actividades ya iniciadas, se hubiera contado con autorización
en materia de im pacto ambiental, aun cuando la Ley del Equilibrio Ecológico y la:
Protección al Am biente del Estado de Nuevo León, se emitió. el 26 de junio de i989 y
el Re-g’ulado- estaba obligado a contar con ¿autorización en materia de i'm-pacto-
ambiental.

.Desoripción del Proyecto

XV. Una vez analizada la información presentada}; de acuerdo con lo manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la operacion y mantenimiento de una estaCIon
de servicio, con una capaCÍdad nominal de almaCenamiento total de 260,000 litros;
de combustible, distribuidos en tres tanques que se describen a continuación:

_- i tanque de 1.00,OOO litros de capacidad, para gasolina ele-87 octra‘nios,
to. i tanque de 60,OOO litros de capacidad, para gasolina de 92 octanos.
n i tanque de 100,000 litros de capacidad, para Diesel

De acuerdo- con- lo manifestado en la. página lll-3 del 1P, para el expendio de
combustible se cuenta con seis dispensa rios que se presentan en la siguiente tabla;

Dispen‘Sari-os para el despacho de combustible

' Número de _ “me” de "me” de Número de;
Dispensarlo posiciones mangueras ' para mangueras para manguera-s- para

' '- ' deic-arg'a gasolina de B7 gasolinade-SZ ' " Di¿Sell '
octal-aos octanos- -

i 2 12 2 -
'l 2 .2 2 -
i 2 ,2 2 -
1 2 2 '2 -
'l 2 - - _ 2
'l 2 . - '2

Asimismo, para este Proyecto se cuenta con área para el almacena-miento. de:
combustible, zona de expendio de petrolíferos, almacén temp-oral de residuos,
cuarto de control, cuarto eléctrico, Cuarto de máquinas, oficinas, estacionamiento,
baños, áreas verdes, área de volad-os, circulaciones y tienda. de conveniencia.

un 1.. - AGEHCM es sinonimo , ' fitïflflih os Homem
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de. Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad decias-tión, Supervisión, InspEcción v Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestion Comercial

Oficio P5EA/UGSIVCKDGGCISSWIÜIÉ
Ciudad de México, a 11 de enero de 201-9

Para la. construcción del Proyecto se. reqLJirió una. superficie de 3835.45 m3, en un
predio que actu a—Im-e-nte-se encuentra inmerso e n. u na: zona carretera, rn ¡s ma q ue ha
sido im pactada por la 'construccion de vi-alidadesy'per las actividades antrop-icas de
la localidad.

"Las coordenadas greog ráficas del Proyecto son:

Coordenadas UTM—- Zona 14- DATUM WGS 84
Vertices X «- Y

i 375190 - 2859455
2 375270 - 2859587
3 375279 - 2859489
4 3.75248 - 28.59490
5 375238 - 2859438

El Regulado establece las medidas- de mitigación y/o compensación en las páginas
de la ill-43 a la lll-53 del. iP'. En adición a lo anterior, esta. DGGC determina que eii.
Regulado de be'ra’ cumplir con las medidas establecíd as-en el Anexo 4. de la NOM-i005-
ASEA-ZOIG, para las etapas que resulten aplica-bles al presente Proyecto.

El Regulado estimó un plazo de 50 años para operación y mantenimiento del
Proyecto Al respecto y considerando la garantia de la vida útil de los tanques los
cuales iniciaron operaciones en el año 2001, esta DGGC determina otorgar un plazo
de 12 años para la operacion y mantenimiento. El plazo otorgadose iniciara a partir
de ia fecha de notificación de la presente resolución

En apego a lo expuesto y de conformidad con Io dispuesto en los articu los 28 fracción il,
'29, 31 fracción l de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; F",
3° fracción XI, 4°,—5'°ïfracción XVIII, 7fracción I de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SeCtor Hidrocarburos; 2 segundo pá rrafo,._
3 fracción I, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de Ia
Ley General del Equilibrio Ecológicoy Ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación
del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento
Interior de ¡a Agencia- Nacional de Seguridad Industrial y—de Pretección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, y 1a la Norma Oficial Mexicana. N'OM-ODS-ASEA-Zmfi, Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de. Estacion-es de Servicio para
almacen-amianto y expendio: de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - PeSpect-o {a las. obras y/o- actividades de operacion y mantenimiento, es
PROCEDENTE la realizacion del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO, 595955 CAMPo
'MILiTAR" con ubicacion en Carretera. Monterrey -— Laredo, km 19.8, colonia. Santa Rosa,
municipio de'Apodaca, estado de Nuevo León, CP. 66604,.ya que se ajusta a Io dispuesto
en los articulos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y I-a Proteccion al
Ambiente; 29 fracción I y 33. fraccion I del Reglamento- de- la. Leyr General del Equilibrio.

o ASEA o ASEA o ¿SEA Páginas des _
¡tf-¡EF EU. ü: ELE-11:1:fiiüni‘ï. PÉEHCIA HE .‘ÉEGUÑÍDÉD. . _ Ají-TEPIC! n. DE EF‘ÉHTEJÚAD.
ENERGIL Y P MHIElH‘E EHEWGM H" MBIE'NÏE [i‘fll' RIF-HL l'I' ¿HH-lEW

aouIava-ra aaa-ira noiacmt'ines ¿4209, Jardines-ea: ¡a usaremos. Isa-ro,
'Tiaipan, EEJMX tt oa {sd-araootoo, www-aoaaigobimx



¿andate-nid- o: Mimo-¿Hermen-'r
"fiel 139 misonrisas ¡tafirufllitalïi

- SEMARNAT ¡o ¿SEA ¿e
aoancgn oe secure-eno, tele-Ej
¿sostenía v Amaranta “t '

Agencia Nacional de. Seguridad Industrial: y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad daa-Gestion, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comarcial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio aswusswcrooecrssarzoia
Ciudad cie-México, a 11 de enero de 2019

Écológicoy la Proteccion al Ambiente en mate-ria de Evaluación del Impacto Ambiental;
al: regula rse, en la NOM-O'OS-ASEA-Z-Ois, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento
de Estaciones de Servicio para almacenamiento y‘ expendio de diesel y gasolinas; las.
--_emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en g eneral, todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan produCir.

La presente Resolucion que se emite. en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona
carrete-ra, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XV de la presente resolució-n.

SEGUNDO. - EI Proyecto se desarrollar-á ole acuerdo con lo especificado en el Considerando
XV del presente, respecto a las; etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al
termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de
tod-a la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi-como la
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo-tipo
y regresando en la medida: de lo posible a las condiciones inicia-les en las due se encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
-.ab.a-n'dono del “sitio para su valid-ación respectiva y una vez avalado, deber-á notifica—r que
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección
Gener-al de Super-visión, inspección jy Vigilancia Comercial Verifique su cumplimiento,
debiendo presenta-r el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos-120
dias hábiles de anticipación 1a la ejecucion de las mismas, presentarla información suficiente
y detallada que permita- a esta autoridad, evaluar si los preten—didos cambios cumplen con
las especif“caciones de Ia NOM-DOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operacion y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y
gasolinas; o en su caso, si éstos no causaran desequilibrios ecologicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al
ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La pre-sente resolucion se refiere exclusivamente a Ia evaluacion del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo due, la presente

ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales. y orgánicas municipales, asi como de desarrollo
urbano u ordenamiento territorial, de ias Entidades Federativas; asimismo, la presente
resolución no reconoce .o. valida la legitima propiedad y/o tenencia de ¡ati-erre; pr lo: que;
que-dan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatal-es Ey
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Agencia Nacional cie-Seguridad Industrialy
.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad cie-Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección Generalde Gestión Comercial

Oficio ¿SENUGSIvcGGCBMmis
Ciudadde México, a- nde enero cie-2919

En este sentido, es obliga-cion del Regulado contarde mane ra. previa al inicio decualci'uier'
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de. los permisos, autorizaciones,
licencia-sentra otros, que sean necesarias- pa ra su realización, conforme a las disposiciones
legales aplica-bles en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolucion,
en el entendido de que la resolucion que eXpide- esta DGGC no deberá ser considerada-
como causal (vinculan-te) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas,
competencias. otorguen sus. autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que [es-
corresponda n.

La; present-e resolucion no exime al R—e‘gulado de contar con el dictamen técnico de
operacion y mantenimiento pa ra la evaluación de Ia conformidad emitido a la estación de;
ser-vicio, por una Unidad de Verifica-ción acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de
acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG.

Asimismo-el Regulado deberá con-tar con la autorización de su Sistema de Administracion.
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo eStabI-ecido—en las DISPOSICIONES-administrativas
d‘e carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
'im'piementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Proteccion al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural Distribucion y Expendio al Público de
Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacion
el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el pro-grama que al efecto expida la AGENCIA.

QUINTO. - El Regulado deber-á contar con autorización en materia de uso de suelo vigente
que ampa re la superficie, la ubicacion y la actividad que se realiza en Ia estacion de ser-vicio
de acuerdo con lo manifestado en el IP del presente Pro-yecto.

SEXTO. - Respecto las obras de preparación del sitio y construcción, ya. iniciadas, eSta
resolucion no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado.
q ue se insta ur-e, por esta AGENCIA en ejercido de sus‘fac-ulta-des; asicomo de las sanciones.
administrativas que resulten aplicables, por no contar en s-u momento con la autorizacion.
en materia de impacto ambiental.

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor "del Regulado es person—al, por Io que de
conformidad con el artículo 49 segundo pa‘f—rrafo del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto--
Ambiental, el cua-l dispone que el Regul-ado debera dar aviso a la DGGC del cambio; de
titularidad de la presente, en caso d-e que esta situación ocurra, debera ingresar un
acuerdo de voluntades en el due se establezca claramente la cesión y aceptacion total de
los derechos y obligaciones dela misma.

OCTAVO— De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impaCto ambientaL se-
hace del conocimiento del Regulado, due de conformidad Con Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Gener-al para la Prevencion y
Gestion integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es
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responsable“ objetivamente de la --eventual ire-mediación por el manejo de material-es o
residuos peligrosos, con independencia de lUe un tercero ajeno o uno relacionadocon el
titular de la present-e autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Operativa;
¡y a la Seg uridad industrial, que se relacione-n con el riesgo gue-genera su actividad.

Asi mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización ole las
acciones de mitigación, restauración y control de todos aque-llos impactos ambientales
atribuibles a Ia operación y mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido. considera-dos
en la descripción contenida en la documenta-ción presentada en el IP.

NOVENO; - La pre-sente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General
del. Equilibrio Ecológico y la Protección al Am bie-nte, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente en mate-ria de Evaluación del Impacto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la-
materia.— pod rá ser impugnada, mediante el recurso de revisión! conforme a lo. establecido
enel articulo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábil-es conta-dos a:
partir de la formal notifica-cion de la presente-resolucion.

DÉCIMO. -T_éngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el -._C.
Edgardo Téllez Olvera, en su carácter de Representante Leg-al de la" empresa PETROMAX,
S.A. 'DE CN.

DÉCIMO PRIMERO. — Notificar la presente resolución al C. Edgardo Téllez Olvera
Representa nte Leg-al de l=a=1empzresa PETROMAX, SA. DE CAL, por alguno de los medios-
legales previstos en el articulo 35 de la Ley- Federal de Procedimiento Administrativos/1627
BIS de la LGEEPA.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

ING. DIA CECILIA CASTILLO 'CARQRAS-Cfl
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—.C'.c.'e-. Dr. Luis vara Morales. - Directo-r Ejecutivo-de- iarASEA: Para conocimiento;
' Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad cie-Gestion industrial dela AS-EA- Para coneclmlent'o.
Mtro. José Luis González González..- Jefe de la unidad. de Su perui'sión; Inspeccion y-Vigiian-oia Industrial-.-
Para Conocimiento.
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de la Unida-d de ¡Asuntos Jur'ldiCo-s de la ASEet-Para .c'o-no'cïm_i-ento._
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